
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RADICACIÓN 76001 40 03 020 2020 00596 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

PALACIO DE JUSTICIA PISO 11  

CALI – VALLE 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 110 del Código General del Proceso, el 

escrito de reposición en subsidio el de apelación contra el auto que terminó por 

desistimiento tácito el presente proceso, se mantendrá en secretaría a disposición 

de la parte demandada por el término de tres (3) días. 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.110 del C.G.P. se fija en lista de traslado 

No.  002 hoy   28 de enero de 2022  a las 8.00 a.m.  
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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO No. 4517
DE FECHA 19 OCTUBRE DE 2021, NOTIFICADO POR ESTADO DEL 27 DE OCTUBRE DE
2021.

PILAR POSSO <pilarposso@hotmail.com>
Vie 29/10/2021 12:30
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
contabilidad@transbrasilia.com <contabilidad@transbrasilia.com>; contabilidad@transbrasilia.com
<contabilidad@transbrasilia.com>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
Recurso de reposicion y en subsidio apelacion- auto 4517.pdf;

SEÑOR  
JUEZ (20) CIVIL MUNICIPAL DE CALI.  
EDGAR ALBERTO ALVAREZ GUAPACHA  
cotabilidad@transbrasilia.com  
MILTON CESAR ISAACS TORRES 
contabilidad@transbrasilia.com  
TRANSPORTES ESPECIALES BRASILIA S.A. 
contabilidad@transbrasilia.com 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co   
 
E. S. D.  
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
2020- 596.  
DE: JAIRO CONDE CABALLERO contra EDGAR ALBERTO ALVAREZ GUAPACHA, MILTON
CESAR ISAACS TORRES, TRANSPORTES ESPECIALES BRASILIA S.A. Y AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A. 
  
ASUNTO: INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN EN
CONTRA DEL AUTO No. 4517 DE FECHA 19 OCTUBRE DE 2021, NOTIFICADO POR
ESTADO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021.  
 
ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, mayor de edad, identificado con la Cedula de
Ciudadanía No. 67.012.316 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
Profesional No. 138.315 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando
en mi calidad de apoderada judicial del demandante, según poder especial, amplio y suficiente,
debidamente otorgado el cual he aceptado de manera expresa, de manera respetuosa a través
del presente escrito me permito presentar dentro del término legal, RECURSO REPOSICION Y
EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO No. 4517 DE FECHA 19 OCTUBRE
DE 2021, NOTIFICADO POR ESTADO DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021, en los siguientes
términos:  
 

I. OPORTUNIDAD 
 
En punto de dejar claridad acerca del término para la interposición del presente recurso de
reposición, el articulo 318, indica que el recurso deberá interponerse cuando el auto se
pronuncie fuera de audiencia por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la
notificación del auto y frente al recurso vertical de apelación, es apropiado señalar que el
artículo 322 de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso- en tratándose de
decisiones adoptadas por fuera de audiencia – como en el presente caso - establece el termino

mailto:cotabilidad@transbrasilia.com
mailto:contabilidad@transbrasilia.com
mailto:contabilidad@transbrasilia.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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de tres (3) días contados a partir del día siguientes a la notificación por estado de la
providencia, término que en esta oportunidad fenece el 2 de noviembre de 2021, teniendo en
cuenta que la decisión repuesta y apelada fue notificada por estado del día 27 de octubre de
2021, teniendo en cuenta la fecha de radicación del presente escrito, se exceptúa cualquier
clase de declaratoria de extemporaneidad teniendo en cuenta que el término legal se
encuentra vigente.  
 

II. FUNDAMENTO LEGAL 
 

Atendiendo al principio de taxatividad que regula el presente recurso de reposición y en
subsidio apelación, fundo el presente recurso conforme a lo establecido en el numeral 7 y 10
del artículo 321 y el artículo 318 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso-, que a
su tenor Literal establecen:  
 

“Código General del Proceso, Artículo 321. Procedencia Son apelables las
sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad; También son
apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 7. El que por cualquier
causa le ponga fin al proceso. 10. Los demás expresamente señalados en este código
…” … 

 
“Código General del Proceso Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra
los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
 

III. DE LA PROVIDENCIA OBJETO DE RECURSOS 
 

El Honorable JUEZ (20) CIVIL MUNICIPAL DE CALI., consideró:  
 
            “… Revisado el presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a
cargo de las parte actora, sin que a la fecha haya realizado las diligencias necesarias
para la notificación efectiva de la parte demandada, tal como se le indicó en el auto No.
3191 del 18 de agosto de 2021, así las cosas, el Despacho procederá a dar aplicación al
Numeral 1º del Art. 317 del ibídem, esto es, decretando la terminación por Desistimiento
Tácito, dado que se cumplen todos los presupuestos para el efecto  y en virtud de la
carga procesal impuesta en la referida providencia 
 
 

… Resuelve:  
 

…¨ PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TACITO del
presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DE MENOR CUANTIA instaurado por JAIRO CONDE
CABALLERO contra EDGAR ALBERTO ALVAREZ GUAPACHA, MILTON CESAR
ISAACS TORRES, TRANSPORTES ESPECIALES BRASILIA S.A. Y AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A. (Art. 317 numeral 1º C.G.P.)  
 
SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCION de demanda y anexos al petente,
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos
originales se encuentran en su poder. 
 
TERCERO: No habrá lugar a condena en costas.  
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

IV. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
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El numera 2 articulo 317 del código general del proceso nos indica:  
 

…¨ Articulo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los
siguientes eventos:  
 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella
o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá
condena en costas. 

 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las
medidas cautelares previas¨…  

 
Por lo que se hace imperioso realizar la orden emitida por el despacho mediante auto del auto
No. 3191 del 18 de agosto de 2021, notificado por ESTADO, el 19 de agosto de 2021:  
 

…” la parte actora, allega constancia de remisión de notificación conforme lo dispone el
art. 8 del Decreto 806 de 2020, a los demandados EDGAR ALBERTO ALVAREZ
GUAPACHA y MILTON CESAR ISAACS TORRES. Sin embargo, de los anexos
aportados al plenario, no se evidencia que haya remitido copia del auto No. 0836 del 26
de febrero de 2020, mediante el cual se corrigió el auto admisorio de la demanda; razón
por la cual no es posible tener en cuenta la notificación allegada y por lo tanto se
entiende como no surtida.  
 
En virtud de lo anterior, el Despacho le requiere a fin de que cumpla con dicha carga
procesal.  
 
Por lo anterior,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación remitida a los demandados EDGAR
ALBERTO ALVAREZ GUAPACHA y MILTON CESAR ISAACS TORRES y aportadas al
plenario, por las consideraciones vertidas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace
necesario requerir a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30)
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la
notificación efectiva de la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 a
292 del C. General del Proceso y/o el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Advertir a la
parte que vencido el termino concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará
sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO
TÁCITO…” 

  
En ese orden de ideas, se advierte que la parte demandante, si cumplió con la orden emitida
por el Despacho, toda vez que se enviaron las NOTIFICACIONES PERSONALES a los
demandados EDGAR ALBERTO ALVAREZ GUAPACHA y MILTON CESAR ISAACS
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TORRES, junto con copia del auto admisorio de la demanda y del auto No. 0836 del 26 de
febrero de 2020, mediante el cual se corrigió el auto admisorio de la demanda, los cuales se
entregaron y recibieron, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del Auto No. 3191, tal
como lo mencioné en el memorial de entrega de las CONSTANCIAS así:  
 

“.. me permito aportar constancia de envío de la notificación personal expedida por la
empresa de mensajería SERVIENTREGA, notificada en las siguientes fechas: 
 

Constancia de entrega de COMUNICACIÓN JUDICIAL, entregado al señor EDGAR
ALBERTO ALVAREZ GUAPACHA, con fecha de recibido el día 26 de agosto de 2021,
enviado a la carrera 28 No. 19- 23 barrio Santa Elena.  
 
Así mismo, me permito aportar “Acta de Envío y Entrega” de la NOTIFICACION
PERSONAL, remida a los correos electrónicos de los demandados, expedida por la
empresa DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., que certifica que ha realizado el servicio
de envío de la notificación personal electrónica, a través de su sistema de registro de
ciclo de comunicación Emisor Receptor, notificadas en las siguientes fechas: 
 

Acta de Envió y Entrega Notificación Personal, entregado a EDGAR ALBERTO
ALVAREZ GUAPACHA, conductor del vehículo de placas YAP 659, con fecha de lectura
del mensaje el día 23 de agosto del 2021, enviado al correo electrónico:
contabilidad@transbrasilia.com. 

 

Acta de Envió y Entrega Notificación Personal, entregado a MILTON CESAR ISAACS
TORRES, propietario del vehículo de placas YAP 659 afiliado a la empresa Transportes
Especiales Brasilia S.A., con fecha de acuse de recibido del mensaje el día 23 de agosto
del 2021, enviado al correo electrónico: contabilidad@transbrasilia.com.      
  

 
Cumpliendo con la obligación de notificar a los demandados, según constancias anteriores de
remisión de notificación conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020, a los
demandados EDGAR ALBERTO ALVAREZ GUAPACHA y MILTON CESAR ISAACS TORRES,
a los cuales se adjuntó copia del auto admisorio y del auto No. 0836 del 26 de febrero de 2020,
mediante el cual se corrigió el auto admisorio de la demanda. 
 
Por lo que el termino para dar aplicabilidad al inciso 1 del artículo, 317 del C.G.P., vencía el día
día 20 de septiembre del año 2021, dado que la orden emitida por el despacho mediante auto
del auto No. 3191 del 18 de agosto de 2021, se notificó por ESTADO, el  día19 de agosto
de 2021, no encontrándose el termino de 30 días cumplidos para la expedición del auto  No.
4517 del 19 de octubre de 2021, notificado por estado del 27 de octubre de 2021 por medio del
cual se dictó por su honorable despacho el desistimiento tácito.  
 
Igual reparo se realiza sobre el cumplimiento de la regla, contenida por el artículo 317 del
Código General del Proceso, donde se predica:  
 
…¨ El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los
términos previstos en este artículo…¨…  
 
Con base en lo anterior elevo a su despacho la siguiente:  
 

SOLICITUD. 
 

mailto:contabilidad@transbrasilia.com
mailto:contabilidad@transbrasilia.com
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PRIMERA: sírvase revocar la decisión adoptada por su honorable despacho mediante, auto
No. 4517 del 19 de octubre de 2021, notificado por estado del 27 de octubre de 2021 por
medio del cual se dictó por su honorable despacho el desistimiento tácito.  
 
SEGUNDA: En consecuencia, de la revocatoria se siga con el normal tramite de la demanda. 
Anexo a la presente documentos que soportan la solicitud. En los anteriores términos, me
permito presentar el recurso. 
 
Atentamente, 
 

                                                                 
ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA 
ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Av. Roosevelt No. 39-25
Edificio Centro Empresarial oficina 217  
pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

mailto:pilarposso@hotmail.com
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. 110 del Código General del Proceso, el 

escrito de reposición contra el auto de mandamiento de pago, se mantendrá en 

secretaría a disposición de la parte demandante por el término de tres (3) días. 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.110 del C.G.P. se fija en lista de traslado 

No. 002 hoy   28 de enero de 2022  a las 8.00 a.m.  
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RE: Fwd:

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/10/2021 16:24
Para:  jorgealinegreterodriguez@gmail.com <jorgealinegreterodriguez@gmail.com>

Cordial Saludo, 

Se acusa recibido. 

De: jorge ali negrete rodriguez <jorgealinegreterodriguez@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 16:11 
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd:
 

honorable juzgado  veinte civil municipal de oralidad  santiago de cali 
 radicado 76001 400 30 20 2021  00480 00
proceso ejecutivo de ferresol sa,s contra damarys durango doria 
asunto : recurso de reposicion contra el mandamiento de pago  
---------- Forwarded message --------- 
De: jorge ali negrete rodriguez <jorgealinegreterodriguez@gmail.com> 
Date: mié, 20 oct 2021 a las 16:04 
Subject:  
To: <jorgealinegreterodriguez@gmail.com> 

mailto:jorgealinegreterodriguez@gmail.com
mailto:jorgealinegreterodriguez@gmail.com
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